
Núm. 219. Martes 8 de Setiembre. Afio 1874. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cayo conducto se 
pasarán á lo? Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DI suscaictow. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 n . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLRTIK, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto IAI 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional quo dimane de las mismas; 
pero lo3 de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamien
to de Niebla c mira un acuerdo de la Di 
putacion de esa provincia, relativo al des
linde de la dehesa del Toconal, situada 
en el término de S »n Juan del Puerto, 
la Sección de Gobernación y Fomento de 
aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen: 

«Excmo. Sr.: Cumpliendo la Sección 
lo prevenido en orden del Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República de 22 de 
Mayo últ.mo, ha examinado el adjunto 
expediente en que el Ayuntamiento de 
Niebla se alzó contra un acuerdo de la 
Diputación provincial 4e Huelva, relativo 
al deslinde de la dehesa del Toconal, si
tuada en el término de San Juan del 
Puer to . 

Resulta de los antecedentes que, para 
llevar á efecto el decreto de 23 de Diciem
bre de 1870 sobre deslinde de términos 
municipales, dispuso el Gobernador de la 
provincia en circular de 22 de Mayo de 
1871 que los pueblos nombrasen las res
pectivas Comisiones, á quienes dieran las 
instrucciones convenientes para la ejecu
ción de su cometido. 

Reunidos los individuos de las Comi
siones de Niebla y de San Juan del Puer
to, y habiendo presentado los documen
tos que estimaron oportunos parajustifi 
car los derechos que cada cual alega
ba, se llevaron á efecto las operaciones, 
no sin protestas y reclamaciones de las 
partes. 

El Gobernador de la provincia nom
bró á su vez una Comisión compuesta 
de un Ingeniero y de un Perito agróno
mo á fin de que practicasen un deslinde 
del término jurisdiccional de Niebla; pero 
no hubo conformidad entre los delega
dos de los pueblos al ejecutarse las opera-
clones, por lo cual, y considerando la Co
misión que el deslinde que se hizo en 
1866, al cual se queria dar fuerza y vali
dez, se hizo sin observarse las formalida
des d la sazón vigentes, fué de parecer 
<jue la linea divisoria de uno y otro pue
blo debia ser la señalada en el plano que 
al efecto levantaron, y c u y a explicación 
se hace en el informe que á dicho plano 
acompaña. 

La Comisión provincial creyó necesa
rio consultar al Ministerio de la Gober

nación, y asi lo hizo por conducto del 
Gobernador de la provincia en 26 de 
Enero último, si la misma tenia faculta
des para acordar ejecutivamente el seña
lamiento de la linea de los términos 
respectivos, ó en otro caso debia suje
tarse d las prescripciones del titulo l . \ 
capítulo 1 / de la vigente ley municipal. 

Pero antes que recayera resolución d 
esta consulta acordó la Diputación p ro 
vincial que fuese reconocida la mojonera 
aprobada por el Gobernador de la provin
cia, por tener el Ayuntamiento de San 
Juan del Puerto la posesión de hecho y 
ser dicha providencia de carácter firme. 

Contra este acusrdo se alzó el Ayun
tamiento para ante el Ministerio del dig
no cargo de V. E., alegando, entre otras 
cosas, que el deslinde de la dehesa del 
Toconal, hecho en 1866, no tuvo por 
objeto fijar los términos jurisdiccionales 
de uno y otro pueblo, sino los de la dehe
sa referida con relación d los propios del 
pueblo en que esta enclavada; y como el 
interés de Niebla consiste, y asi lo ti<me 
solicítalo, en que se le .deslinde su tér
mino jurisdiccional con arreglo a todos los 
títulos que posee, pidió que se declarase 
nulo y sin valor ni efecto el acuerdo ape
lado; á cuyo efecto se remitieron los an
tecedentes á informe de la Sección con 
la orden citada al principio. 

En su vista observa la Sección que el 
deslinde á que se refiere en su acuer lo la 
Diputación provincial de Huelva no tiene 
ni puede atribuírsele el de los términos 
jurisdiccionales de Niebla y de San Juan 
del Puerto, que es el que ha debido ha
cerse en cumplimiento del decreto de 23 
de Diciembre de 1S70. 

Según aparece del acta de aquel des 
linde, una vez terminado, pidieron los 
representantes del Municipio de Niebla 
que se hiciera constar que en las dehesas 
de sus Propios existia una servidumbre 
pecuaria reconocida ya y provisionalmen 
te amojonada por los peritos que hicieron 
la tasación para la venta de las dehesas; 
todo con el objeto de que se tuviera en 
consideración por la Superioridad al soli 
citarse el amojonamiento definitivo. Mas 
el Perito agrónomo manifestó que, aun
que sin autorización para deslindar esta 
servidumbre ni otra cosa que la linca di -
visoria de la dehesa del Toconal con los 
Propios de Niebla, no hallaba inconve
niente en acceder á los deseos de tus par 
tes, y procedió en consecuencia al reco 
noel i ientode los mojones provisionales. 

Si alguna duda pudiera abrigarse de 
que dicho deslinde no fué de los términos 

jurisdiccionales de los referidos pueblos, 
la desvanecería la resolución del Gober
nador fecha 2) de Abril de 1866 aproban
do aquel ac to . 

En ella se dice que, «visto el deslinde 
de la dehesa del Toconal lindante con la 
dehesa del Puerto de los Propios de Nie
bla etc. etc., y existiendo completa con
formidad entre laja partes, oido el parecer 
del ilustrado Cjnsejo provincial, acordó 
aprobar el deslinde practicado entre las 
citadas dehesas.» 

Sobre este acuerdo ha recaído la pro
videncia reclamada de la Diputación pro
vincial; y como la cuestión versa, no 
sobre el deslinde de una dehesa con rela
ción á los Propios de un pueblo, sino de 
los términos municipales de dos pueblos 
entre sí, ó sea entre Niebla y San Juan 
del Puerto; 

Es de sentir la Sección que procede 
dejar sin efecto el acuerdo que en este 
asunto formuló la Diputación provincial 
de Huelva, y devolver el expediente al 
Gobernador de la provincia á fin de que, 
pasándolo á dicha corporación, dé las 
oportunas órdenes para que se lleve á 
efecto el deslinde y amojonamiento de los 
términos municipales de Niebla y de San 
Juan del Puerto, dejando á los Interesa
dos á salvo su derecho contra la resolu
ción que en consecuencia adopte la Di
putación provincial en uso de sus atr ibu
ciones para deducirlo donde y según vie
ren convenirles.» 

Y conformándose el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República con el 
preinserto dictamen, ha tenido á bien re
solver como en el mismo se propone. 

De su orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
11 de Junio de 1 8 7 4 . - S a g a s t a . - S r . Go
bernador civil de la provincia de Huelva. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expeliente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por D. Matías Ce-
ruelo Miguez, arrendatario de arbitrios 
municipales, contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Orense, confirma
torio de otro del Ayuntamiento de la ca
pital que declaró exento del pago de 
dicho arbitrio á los contratistas de obras 
públicas, la Sección de Gobernación y 
Fomento de dichd alto Cuerpo ha emiti
do sobre el asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
orden comunicada io r el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 16 del actual, 
ha examinado esta Seccbn el recurso de 

alzada interpuesto por D. Matías Ceruelo 
Miguez, rematante de arbitrios munici
pales, contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Orense, confirmatorio de 
otro del Ayuntamiento de la capital, que 
declaró no obligados al pago de cierto 
arbitrio municipal d los contratistas de 
obras públicas: 

Vista la reclamación hecha por Ce
ruelo á la Municipalidad para que obli
gase d D. Joaquín Paz al pago de 50 cén
timos de peseta por cada carro de piedra 
que introdujese en la ciudad con destino 
d las obras municipales que en concepto 
de contratista ejecutaba en la calle de 
Santo Domingo: 

Visto el acuerdo del Ayuntamiento 
desestimando la indicada pretensión: 

Vista la apelación que de esto acuerdo 
interpuso para ante la Comisión provin
cial el referido contratista invocando en 
su apoyo la tarifa aprobada p i r a la r e 
caudación de arbitrios, con arreglo d la 
cual se celebró el contrato, y en la quo 
se establece que por cada carro del país 
al servicio de particulares que entre ó 
salga de la capital cargado de piedra se 
pagará cierta cantidad, y manifestando 
asimismo que desde el momento en que 
las obras fueron adjuJicadas al contra
tista, los carros iban destinados al ser
vicio de este: 

Visto el fallo de la Comisión provin
cial desestimando también la solicitud 
del contratista Ceruelo, fundándose espe
cialmente en que no por estar contrata
das las obras habían perdido el carácter 
de públicas, por cuya razón D. Joaquín 
Paz para llevarlas á cabo conservaba t o 
dos los derechos que al Ayuntamiento 
correspondían, según se desprendía de 
la ley de 17 de Junio de 1S36, reglamen
to de 27 de Julio de 1S53 y pliego de con
diciones generales p i ra las contratas de 
obras públicas aprobado por Real decreto 
de 10 de Julio de 1861: 

Vista la alzada interpuesta para ante 
el Gobierno por el citado arrendatario de 
arbitrios: 

Considerando que la cuestión suscita
da en este expediente se refiere al modo 
de interpretar y aplicar la tarifa para la 
recaudación de arbitrios, y por consi
guiente á la inteligencia del contrato ce
lebrado por el Ayuntamiento, del cual 
forma parte la expresada tarif i: 

Considerando que la reclamación de 
D. Matías Ceruelo se funda en los dere
chos derivados de aquel contrato, cuya 
interpretación é inteligencia no incumbo 
al Gobierno determinar: 
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Considerando que con arreglo al ar
ticulo 51 de la ley provincial y su concor
dante 162 de la municipal, los que se 
crean perjudicados en sus defechos civi
les por los acuerdos de las Diputaciones 
ó de los Ayuntamientos pueden reclamar 
contra ellos ante el Juez ó Tribunal com
petente, según lo que atendida • la natu
raleza del asunto dispongan las leyes; 

La Sección es de parecer que nada 
compete al Gobierno decidir acerca de la 
alzada de D. Matías Ceruelo, el cual po
drá hacer valer sus derechos donde viere 
convenirle.» 

Y conforme el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De su orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes; 
devolviéndole al propio tiempo el expe
diente de referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Junio de 
1 8 7 4 . - S a g a s t a . - S r . Gobernador civil 
de la provincia de Orense. 

tion de propiedad como es la de que se 
trata; y pgrconsiguienjt^el Ayuutamien-
to no ha debido interponer recurso de al

uzada en la vía gubernativa, sino hacer 
uso del que la ley;jDrovincval le. concedo, 
deduciendo la opotfuna demanda, ante el 
Tribunal competente. 

Lafíeccion, pues, sin prejuzgar nada 
en cuanto al fondo del asunto, opina que 
debe desestimarse el recurso dejando al 
Ayuntamiento de Játiva á* salvo su dere
cho para que lo ejercite en la forma que 
crea conveniente.» 

Y conforme el presidente del Poder 
Ejecutivo de la República con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De su orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes; de
volviéndole al prcpio tiempo el expedien
te de referencia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 17 de Junio de 1874.— 
Sagosta. —Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Valencia.. 

Remitido á informe del Consejo de 
JSstado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamien
to de Játiva contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Valencia que dejó 
sin efecto el de la expresada Municipali
dad relativo á la construcción de una 
casa que estaba edificando D. Manuel 
Requena y Juan , la Sección de Goberna
ción y Fomento de dicho alto Cuerpo ha 
emitido sobre el asunto el siguiente dic
tamen: 

*Excmo. Sr.: Resulta del adjuuto ex
pediente que el Ayuntamiento de Játiva 
ha interpuesto recurso de alzada para 
ante el Ministerio del digno cargode V. E. 
contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Valencia que dejó sin efecto 
otro de aquella Corporación relativo a la 
construcción de una casa que estaba edi
ficado D. Manuel Requena. 

Aun cuando posteriormente el Ayun
tamiento ha desistido del recurso, la Sec
ción cree, deber manifestar cuál es su 
dictamen en cuanto á la cuestión de que 
se trata. 

En 0 de Junio, del año próximo pasa
do el Ayuntamiento de Játiva declaró 
de su,propiedad cierta parcela resultante 
de la rectificación de la calle de la Ala
meda. . D. Manuel Requena, creyendo 
que en virtud de la compra que habiu ve
rificado a D. Miguel Galiano era dueño 
del terreno que el Ayuntamiento consi 
deraba como suyo, acudió á la Comisión 
provincial de Valencia, la cual, C O Ü I O se 
h^,indicado, accedió á la solicitud del in
teresado, y revocó el acuerdo del Ayun 
tamiento de Játiva. 

La cuestión, pues, de que se trata está 
reducida á saber á quién perteneca el ter
reno de que se ha hecho mención, si á 
D. Manuel Requena ó á la Corporación 
municipal de Játiva. Es, por tanto, una 
cuestión de propiedad la que hay que re
solver en este expediente, y siendo así, á 
los Tribunales de justicia corresponde co
nocer del asunto y dictar el fallo que ten-
gan por conveniente atendidas las prue
bas que en apoyo de sus respectivos de
rechos puedan aducir tanto una como 
otro de los que se creen dueños del ter
reno. 

El acuerdo de la Comisión provincial 
de Valencia, caso de haber perjudicado 
l o s r a « t é r t e d e l M u n i c i P l ° d « Jat iva, lo 

f»- h i hocho e ñ o s < l u e P u e d e t e n e r como 
persona j u r i d i c a ; ' a a n d 0 8 € < ^ n a c u e s -

SEGUNDA SECCIÓN 

GOBIERNO CIVIL OE LA PROVINCIA OE MADRID. 

Administración provincial de Fomento. 
No habiendo aún muchos Ayunta

mientos de esta provincia cumplido con 
lo prescrito en mi circular del 25 del pa
sado mes é inserta en el núm. 208 del 
BOLETÍN OFICIAL, y siendo de la mayor 
importancia la pronta constitución de las 
Juntas provinciales y locales de Instruc
ción pública, se advierte á todos los Al 
caldes que estén en descubierto con la 
mencionada circular remitan las propues
tas á que en esta se hace referencia en 
el improrogable plazo de seis dias. 

Madrid 6 de Setiembre de 1874 . -E l 
Gobernador, J . Moreno Benitez. 

Secretaria 2.'— Orden público. 
Habiéndome participado con esta fe 

cha el Alcalde de Valdemoro que en la 
noche de ayer, entre ocho y nueve de la 
misma, fueron sorprendidos Pablo Torre 
jon y Pedro Valléjo, criados de D. F ran 
cisco de Gaviria y D. Salvador Marin 
respectivamente, por siete hombres ar 
mados de trabucos, tres de ellos á caba 
lio y cuatro a pié, en el camino de Aran-
juez y en las inmediaciones del punto"* 
denominado Cuesta de la Reina, los cua 
es les robaron tres muías, cuyas señas 
se expresan á continuación, excito el celo 
de las Autoridades civiles y militares para 
que procedan á la busca, captura y remi
sión de los malhechores y caballerías ro 
badas al respectivo Juzgado, dando co 
noclmiento á este Gobierno. 

Madrid 7 de Setiembre de 1 8 7 4 . - J . 
Moreno Benitez. 

Señas de las caballerías. 
Dos muías castañas claras, cerradas y 

dos dedos sobre la marca. 
Otra negra, hocicastañi, de 12 á 13 

años y marca escusa. 

El d i a 15 de Setiembre próximo, á las 
tres y media de su tar le, tendrá efecto 
ante la Comisión de Hacienda de b Exce 
lentísima Junta auxiliar de Cárceles, en 
la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia, las subastas para rematar en 
el mejor postor el racionado, de menestra 
para la manutención de los presos y pre
sas pob re s de las de esta capi ta l , del aceite 
para el alumbrado d é l a s m i s m a s y j a b ó n 
para el lavado de ropas, con Bujecion a 

los pliegos de condiciones que se insertan 
á continuación. 

Madrid 10 de Agosto de 1 8 7 4 . - E l 
Gobernador. Juan Moreno Benitez. 
Plicgqje condiciones bajo ti cual la Junta auxi-

liatfe Cárceles de esta capital taca á pública 
subasta el suministro de tas raciona de me-
nestra para, los presos y presas pobres de las 
cárccLs de íü misma. 
1.* La contrata empezará á regir el día 1 .* 

de Octubre próximo, y terminará en 30 de 
Setiembre de 1875. 

2.' El contratista estará obligado á sumi
nistrar diariamente la» raciones de menestra 
y su condimento, y las de enfermería para 
el alimento de los presos pobres que existan 
en las cárceles ó prisiones que se hallen á 
cargo de la Junta, según el pedido que se 
haga por la persona dcstirfada al efecto. 

•V Las raciones que se suministren han 
de consistir en dos menestras, que se distri
buirán una por la mañana y otra por la tar
de en la forma siguiente: 

Los domingos, lunes, miércoles y viernes 
or la mañana, tres onzas de judias, seis idem 

„<s patatas, media onza de arroz y seis adar
mes de tocino; y por la tarde, dos onzas de 
garbanzos, dos id. de judias, una, y media 
idem de arroz y seis adarmes de toemo. 

Los martes, jueves y sábados por la ma
ñana, tres onzas de judias, siete id. de pata
tas, una id. de arroz y seis adarmes de toci
no; y por la tarde, cuatro onzas de judias, 
seis id. de patatas y seis adarmes de tocino.' 

Para 50 plazas seis cuarterones de sal, 
ocho onzas de pimentón, cuatro cabezas de 
ajos y dos cebollas. 

Se considerará como parte de estas racio
nes el combustible que sea necesario para su 
buena cocion, y que ha de ser precisamente 
de carbón de encina, sin parte alguna decís 
co; y las raciones de enfermería, que por 
termino medio podrán graduarse en 20 pía 
rias, y consistirán en media libra de carnero, 
dos onzas de garbanzos y una de tocino, con 
media de sal cada ración, todo de buena ca 
lidad; y además 17*253 kilogramos, ó sea 
arroba y media de carbón, distribuido 11 '520 
kilogramos, ó sea una arroba, en la de muje
res, y 5'75l kilogramos, ó sea media arroba, 
en la de Villa. Si pqr la índole de los aparatos 
económicos que cx?sten en las cocinas de las 
cárceles fuese conveniente la mezcla del cok 
con el carbón vegetal, la Junta podrá dispo 
nerlo asi, sin que la mezcla exceda de una 
tercera parte del total combustible que se 
consuma en dichos aparatos. 

4.' Al fijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están com
prendidos en ella todos los artículos anterior
mente mencionados, y que no se hará abono 
alguno por separado. 

5.' Las legumbres que se suministren han 
do ser de la mejor cochura, tamaño regular 
en su clase, sin mezcla alguna ni averia de 
ninguna especie, y en todo conforme con las 
muestras que han de presentarse con arreglo 
á la condición 14. 

ü.' El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, 
y en su delegación la persona que designe 
el Sr. Vocal de turno, examinarán y prooa-
rán siempre que lo tengan por conveniente 
las legumbres que componen, las comidas de 
los presos: en su defecto lo hará el encargado 
de la Junta; y en el caso do quo cualquiera 
de los mencionados señores encontrasen ser 
de mala calidad, asi en crudo como en condi
mento, podrán, previo reconocimiento de 
peritos nombrados por ambas partes, y de un 
tercero si no huoicra avenencia ó conformi
dad, que lo será por el Kxcmo. Sr. Presi
dente ó Vicepresidente, ordenar, bien la re
posición de otras legumbres de mejor clase, 
o bien mandar poner otro rancho, cargando 
el importe de este en cuenta al contratista, 
é imponerle la multa correspondiente según 
la siguiente condición; ó si el contratista ó 
el encargado de la entrega de la menestra 
dilatara el nombramiento de perito ó este 
dejase su preseutacion y la emisión de su 
dictamen, entonces cualquiera de las perso
nas encargadas de la inspección de diclia me
nestra queda facultada para adquirir otra de-
buena calidad por cuenta del contratista, sin 
necesidad de reconocimiento pericial ni de 
otras formalidades. 

7.' Por la mala calidad de las especies 
qha se suministren, el retraso en enviarlas 
a su debido tiempo ó diferencia en el tama
ño, clase y cochura.de las legumbres que 
como muestra haya presentado el contratis
ta, sufrirá este uña multa de 62 pesetas 50 
céntimos por la primera vez, 125 por la se
gunda y 250 por la tercera y última, pues 
de verificarse c,sta podrá la Junta deliberar 
si há lugar á la rescisión del contrato, cuya 
falta de cumplimiento puede originar malea, 
de trascendencia, y en este casp se sacará á 
subasta en quiebra. 

8. 4 El contratista ha de mantener constan
temente un repuesto suficiente aL suministro 
de un mes,, tomando por tipoá este efecto el 
de 1.000 raciones diarias, con objeto de que 
la . Junta ó cualquiera de.sus indj\iduoB, y 
además la persona designada por el Excelen

tísimo Sr. Presidente, puedan inspeccionar 
cuando les parezca su buena calidad, y se le 
facilitará en uno de los establecimientos 

ponsablc de que 
tanteménte. 

9 ;t listará obligado el contratista á hacer 
la entrega de las raciones dentro de los esta
blecimientos con la debida anticipación á la 
persona encargada por la Junta, quien pre
senciará su peso al tiempo de entregarlas 4 
los cocineros para examinar su Validad y can
tidad. 

10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el pro
veedor, previa la competente justificación, 
reclamar los perjuicios que se le originen en 
el caso de ser mayor el coste de los artículos 
que sustituyan, aunque sin suspender por 
motivo alguno el suministro que se le pre
venga hacer; mas si por el contrario tuvie
sen menor coste las especies que se pidan, la 
Junta tendrá opción á una rebaja gradual en 
el precio de las raciones, oyendo al contra
tista en justa defensa de sus intereses. 

l t . El importe de las raciones que sumi
nistre el contratista se abonará por mensua
lidades vencidas y en virtud del correspon
diente libramiento que se le expedirá, previa 
la liquidación que ha de formarse del núme
ro de raciones suministradas, á cuyo fin pre
sentará oportunamente una relación del 
suministro practicado, visada por el Vocal 
Contador de la Junta y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar la 
existencia en deposito de los géneros de que 
trata la condición 8.* 

12. Si por no satisfacerse oportunamente 
los devengos quedase en descubierto el abo
no del suminirtro de dos meses, tendrá dere
cho el contratista al abono de los perjuicios, 
según allí se expresa, fin perjuicio de recur
rir al depósito o fianza en caso necesario para 
surtir al rancho, obligándole á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el contra
tista de que hablan las condiciones G." y 7.* 
obligasen á la Junta á acordar la rescisión 
del contrato, perderá el depósito que le sir
vió de fianza por no cumplir con la obliga
ción contratada. 

11. Para presentarse como licitadoren la 
subasta ha de hacerse previamente un depó
sito de L000 pesetas en metálico, y presen
tar muestras fie todos los artículos que deben 
suministrarse. 
, 15. El indicado depósito se hará en la 

Caja general de los mismos, retirándolo los 
interesados luego de terminado el acto del 
remate, á excepción del que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta, quo 
se retendrá hasta que el encargado de la 
Junta dé conocimiento de hallarse entregado 
el repuesto de que habla la condición 8.' 

16. La Junta, en el dia y hora señalados 
para la subasta, se constituirá en sesión se
creta y acordará el precio máximo á que 
haya de adjudicarse el remate, y lo consig
nará en el pliego cerrado que quedará sobre 
la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, se 
procederá á la admisión de los pliegos de 
proposiciones por espacio de 15 minutos, los 
cuates se entregarán al Excmo. Sr. Presi
dente acompañados de las cartas de pago, 
que acrediten el depósito de que se ha he
cho mérito y de las muestras de los ar
tículos. 

17. Acto continuo, y después de leído el 
anuncio y pliego de condiciones de subasta, 
se abrirá y leerá también el en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que ha de 
adquirirse la ración, y en seguida los quo 
conténganlas proposiciones presentadas, des
echándose desde luego las que sean supe
riores al tipo señalado V> no estén conformes 
con la fórmula de proposición por contener 
cláusulas condicionales ó exclusivas 

18. Para extender dichas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

•Me conformo.cn hacer el suministro de 
menestra para los presos y presas de las 
cárceles de la capital, bajo las condiciones 
expresadas en el pliego formulado por la-' 
Junta de Cárceles,,y según las adjuntas, por 
el precio de..... céntimos de peseta cada ra
ción; y para'asegurar esta proposición pre
sentó la certificación que acredita haber he
cho el depósito que se exige en la condi
ción 14. 

(Fecha y firma del proponente).» 
Las cantidades se escriibrán en letra cla

ra y legible, y $ c expresaran por pesetas y 
céntimos; pero sin contener fracciones de es
tos últimos. •' • 

19. La subasto se verificará el dia 15 de 
Setiembre próximo, á las tres y media de la 
tarde, en la sala de remates del Cobierno de 
la provincia, ante la Comisión de Hacienda 
de la Junta- Si hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, RC abrirá licitación por espa
cio de 15 minutos solamente entre los auto
res de ellas. Declarado por el Excmo. señor 
Presidente cuál sea el mejor postor. r e t i r a " 
rán los demás sus depósitos; y u Q a v c z l ,ccna 
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de este rr.odo la adjudicación provisional del 
remato, no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora de precios'por Ventajosa que 
fuese. 

20. El remate no tendrá efecto hasta que 
se tenga la aprobación superior. 

21. Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe de escrituras, papel sella
do y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de Agosto de 1874.-El Secre
tario, Alejo Roces y Val.—Aprobado.—El 
Gobernador, Presidente, Juan Moreno Bc-
nitei. 

pliego de condiciones bajo el cual la Junta de 
(¿árceles saca á pública subasta el suministro 
de aceite necesario para el alumbrado de las 
cárceles de esta capital y dcljahon para el la
vado de ropas de los presos y presas pobres, 
de las mismas. 
1." La contrata empezará á regir el dia 

1 / de Octubre próximo, y terminará en SO 
de Setiembre de 1S75. 

2." El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente el número de litros ó 
libras de aceite y jabón, según el pedido que 
al efecto se haga por la persona encargada. 

3. a El número de litros ó libras que haya 
de suministrarse de dichos artículos, que se
gún cálculos será de 15*076 á 20*101 litros, 
ó sean 30 á 40 libras de aceite diarias en ve
rano, y de 20*101 á 25'126 litros, ó sean de 
40 á 50 libras en los meses de invierno, con 
46*009 á 57*512 kilogramos, ó sean cuatro á 
cinco arrobas de jabón al mes poco más ó 
menos, se entregarán midiéndose el aceite 
dentro del establecimiento, el aceite de once 
á doce de la mañana, y el jabón en dias y ho
ras que designe la persona encargada por la 
Junta. 

4.' La clase de aceite y jabón ha de ser 
de la buena común que se expenda para el 
público; el aceite claro, sin posos y sin 
mezcla alguna de ninguna sustancia. 

5.' El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, 
ó en su delegación la persona que designe, 
ó el.Sr. Vocal de turno, lo inspeccionarán y 
harán medir y pesar siempre que lo tengan 
por conveniente: en su defecto lo hará el en
cargado por la Junta; y en el caso de que 
fuese mala la calidad ó se hallase incomple
to, previo reconocimiento de peritos nombra

dos por arabas partes, y de un tercero si no 
hubiese avenencia, nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Presidente, podrán ordenar la 
compra de otro de bueña calidad, ponién
dosele el importe en cuenta al contratista, 
é imponerle ta multa correspondiente según 
la condición siguiente; ó si el contratista ó 
encargado de la entrega del aceite y del ja
bón dilatara el nombramiento de peritos ó 
este dejase su presentación y la omisión de 
su dictamen, entonces cualquiera de las per
sonas encargada de la inspección de dichos 
f-.rticulos queda facultada para adquirir otros 
de buena calidad por cuenta del contratista, 
sin necesidad de reconocimiento pericial ni 
de otras formalidades. 

6.* Por la mala calidad del aceite y jabón, 
falta de medida, peso, ó por retraso en la en
trega á su debido tiempo, el contratista su
frirá una multa de 25 pesetas por la primera 
ve/., 50 por la segunda y 75 por la tercera 
y última, la cual no se le impondrá en el 
caso en que la Junta delibere si há lugar á 
rescindir el contrato, y en su lugar perderá 
la fianza. 

7.* Para presentarse como licitador á la 
subasta ha de hacerse previamente un depó
sito de 250 pesetas en metálico. 

8.* El indicado depósito se hará en la Caja 
general de los mismos, y acompañará el do
cumento que asi lo acredite en el pliego de 
proposición, el cual será devuelto á los indi
viduos interesados luego de terminado el acto' 
del remate, exceptuando el que corresponda 
á aquel á quien se adjudique la subasta, que 
se retendrá hasta que el encargado dé cono-
miento de que el contratista tiene en depó
sito en los almacenes el aceite necesario para 
el suministro de un mes, ch cuyo caso le 
será devuelta. 

9 . 4 El importe del suministro de aceite 
y jabón que haga el contratista se le abonará 
por mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le expe-
d rá, previa liquidación, á cuyo fin presen
tará oportunamente la relación del suminis
tra practicado, visada por el Sr. Vocal Con
tador, y certificación del encargado óc la 
Junta acreditando la existencia en los alma
cenes de la cantidad del aceite que en equi
valencia del depósito se designa en la ante
rior condición. 

10. Si por no satisfacer oportunamente 
los devengos quedase en descubierto el abo

no del importe de dos meses, tendrá derecho 
el contratista á solicitar la rescisión del con-
tiato. Para que el contratista pueda tener el 
depósito del aceite de que trata la condición 
8 / se le facilitará local, siendo de su cuenta 
las obras de habilitación y seguridad del 
nrsmo. 

11. La Junta, en el dia y hora señalados 
para la subasta, se constituirá en sesión se
creta y acordará el precio máximo á que h .-
ya de adjudicarse el remate, y lo consignará 
en pliego cerrado, que quedará sobre la 
mesa de la Presidencia. Abierta en seguida 
la sesión pública, Se procederá á la admisión 
de los pliegos de proposiciones por espacio 
de 15 minutos, los cuales se entregaran al 
"Excmo. Sr. Presidente, acompañados de las 
cartas de pago que acrediten el depósito de 

3uc se ha hecho mérito y de las muestras 
c los artículos. 

12. Acto continuo, y después de leido el 
anuncio y pliego de condiciones de subasta, 
so abrirá y leerá el en que la Junta haya 
consignado el precio tipo á que han de ad
judicarse los artículos objeto de la contrata, 
y en seguida los que contengan las proposi
ciones presentadas, desechándose desde lue
go las que sean superiores al tipo señalado 
o no so hallen conformes con la fórmula de 

{troposición, ó tengan cláusulas condiciona-
es ó exclusivas. 

13. Para extender dichas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro de 
aceite para el alumbrado y jabón para el la
vado que sea necesario en las cárceles de 
esta capital, según y con sujeción á lo de
terminado por Ta Junta de Cárceles, por el 
precio de céntimos de peseta las 0*503 
milésimas de litro, ó sea la libra de aceito, 
y á pesetas céntimos de peseta los 
11*502 Kilogramos, ó sea la arroba de jabón; 
y para asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 7.* 

(Pecha y firma del proponcnte.)P 
Las cantidades se escribirán en letra cla

ra y bien legible, y se expresarán por pese
tas y céntimos; pero sin contener fracciones 
de estos últimos. 

11. La subasta se verificará el dia 15 de 
Setiembre próximo, á las tres y mediado la 
tarde, ante la Comisión de Hacienda de la 

Junta de Cárceles, en la sala de sesiones del 
Gobierno de la provincia. Si hubiese dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá licita
ción por espacio de 10 minutos entre los in
teresados en ellas, declarando el Sr. Presi
dente la adjudicación al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta que 
recaiga la aprobación superior. 

IG. Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe de la escritura, papel se
llado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de Agosto de 1874.—El Se
cretario, Alejo Roces y Val.—Aprobado.— 
El Gobernador, Presidente, Juan Moreno 
Benitcz. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

ITLAZá DE TOROS. 

Se sacan segunda vez á la venta por 
subasta las banquetas, gradillas, perchas, 
sillas, faroles, clarines y otros efectos de 
los que hacían parte del moviliario de la 
Plaza de Toros, cuya relación obra en la 
Secretaria y Sección de Beneficencia. 

Se admiten proposiciones y pliegos 
para el conjunto ó para cada grupo de 
dichos efectos hasta el dia 14 del corrien
te, á las dos de la tarde; advirtiepdo que 
si no fuesen admitidas por la Comisión ó 
no se hubieren presentado se abrirá lici
tación pública por pujas á la llana, bajo 
el pliego de condiciones publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 207, que además 
se hallará de manifiesto en dicha Secre
taria! 

El acto del remate tendrá lugar el c i 
tado dia 14 del corriente, á las cuatro de 
la tarde, en el Palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, n ú m . 2. 

Madrid 7 de Setiembre de 1S74. - E l 
Secretario interino, C. Pozzi. 

CUERPO MILITAR DE ORDEN PÚBLICO. • 
ESTADO que demuestra ¿os se} vicios prestados por la fuerza del expresado Cuerpo en el mes de Julio último. 

D E T E N C I O N E S > 

Auxilios 

prestados. 

Armas 

recogidas. 
Por 

escarníalo. 
Por 

lesiones. 
Por 

desacato. 

Por alro|>cllo6 
de 

carruajes. 
Por 

embriaguez. 
Por 

indocumentado* 
Por 

hurto y robo. 

xpendedores 
de moneda 

falsa. 
Quintos 

prófugos. 

Desertores 
de 

presidio. 

[dea 
del 

ejército. TOTAL. 

Auxilios 

prestados. 

Armas 

recogidas. 

60S 

- • 

183 

üí»C C.tUB ! 

25 

i u«r> i M 

i . 
11 70 39 03 4 8 

1 

. 1 

r 

i 1.013 H 108 288 

Madrid 3 Setiembre de 1874 . -El Jefe, Benito Macías. 

SEXTA SECCIÓN 

MONTE DE PIEDAD V CAJA DE AHORROS 
DE MAC IIID. 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros Rvn. 340.890 por 681 impo
siciones, de 1 ts cuales swi nuevas 116; y 
se han satisfecho Rvn. 177.568 á solici
tud de 116 imponentes, 51 de ellos por 
saldo. 

Madrid 6 de Setiembre de 1874 - E l 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

lado la Herrería por tiempo de tres años, 
que se contarán des le 1." de Octubre del 
presente año y terminarán el 30 de Se
tiembre de 1S77, bajo la cantidad de 4.500, 
pesetas anuales, con sujeción al pliego 
de condiciones que está de manifiesto en 
la Secretaria del referido establecimien
to durante las h o r u S de oficina. 

San Lorenzo del Escorial 2 j de Agos-1 
to de 1 S 7 1 . - E 1 Director, P . A., el Conde 
de Torrepaudo. 

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES. 

A las once de la mañana del dia 27 
del próximo mes de Setiembre, y ante la. 
presidencia del Excmo. Sr. Director de 
esta Escuela especial, ó de quien le re
presente, tendrá lugar la subasta por pu
j a s abiertas de los pastos del monte ii tu-

A las doce de la mañana del dia 27 de 
Setiembre próximo, y ant3 la presidencia 
del Excmo. Sr. Director de esta Escuela 
especial, ó de quien le represente, tendrá 
lugar la subasta por pujas abiertas de la 
caza de los montes la Herrería y Rome
ral, en este término y afectos á la men
cionada Escuela, por tiempo de tres años, 
á contar desde 1.* del próximo mes de 
Octubre hasta 30 de Setiembre de 1877, 

bajo el tipo anual de 250 pesetas y con 
sujeción al' pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la'Secretaria de la refe
rida dependencia durante las horas de 
oñcina. 

San Lorenzo del Escorial 26 de Agos
to de 1874. -El Director, P . A., el Conde 
de Torrepando. 

PKüllB'fllCUS JITHC1.UES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud dé providencia del Sr. Don 
Pablo Callejo y Sanz, Magistrado de au
diencia de fuera de Madrid y Juez ele 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, y á instancia de los 
Sres. Testamentarios de Doña Juana 
García de la Torre, se saca á pública su
basta una hacienda compuesta de casa de 
[ f l i * ¿i no ' ! • t\ v f«*i3eoi4| 

labor con su bodega y 29 tierras con va 
rias plantaciones de olivas y ' viñedo, y 
además algunas olivas enclavadas en 
tierras de propiedad ajena, s i tuida en el 
pueblo y jurisdicción de La Torre de E s 
teban Hambran, partido judicial de E s 
calona, provincia de Toledo, y cuya des
cripción es como sigue: 

1." Una casa de labor en el referido 
pueblo de La Torre de Esteban H m i -
bran, sita en la calle del Ángel, núm. 18. 

2." Un herrén en dicho pueblo, en la 
calle de Lomo de Toro, su extensión su-
perf icialde 1.348 metros 62 decímetros 
cuadrados, con 10 olivas. 

3 / Una tierra á La Moralera, de 11 
áreas y dos cin ti áreas, con 10 olivas. 

4 / Otra tierra á Valdetejuela, de 46 
áreas y'64 centiáreas, con 13 óüvas. 

5.* Otra tierra á Las T a p i a s , [dedos 
hectáreas, cinco áreas,y ocho ccr . tiáreas, 
con 37 olivas y 1.5foo cepas. 

ftft íi'.-i. • Itoll a* *>v.q w*WP f^H * 
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6 / Otra tierra llamada La Mineral, 
de ana fanega, seis celemines y tres es
tadales, con 20 olivis . 

7. ' Otra tierra á L i s Loberas, de cuatro 
fanegas, siete celemines y 31 estadales. 

8." Otra tierra al Castellano, de dos 
fanegas, 10 celemines y tres estadales, 
con un olivo. 

9." Otra tierra al sitio de Puente Saú
co, de una fanega, 10 celemines y 21 
estadales, con 72 olivas. 

10. Una huerta titulada Fuente Saúco, 
de una fanega, tres celemines y 34 esta
dales de regadío. 

11 . Otra fierra llamada Los Haer tos , 
de dos fanegas, ocho celemines y 20 esta
dales, con 1.120 cepas. 

12. Un herrén á Las Fronteras, de 
dos celemines y cinco estadales. 

13. Una tierra al mismo sitio, de sie
te celemines y 17 estadales, con 10 oli
vas. 

14. Otra tierra llamada La Castella
na, de tres fanegas, ocho celemines y 24 
estadales, con 21 olivas. 

15. Otra tierra á Los Colmenares, de 
tres fanegas, un celemín y ocho estada
les, con 36 olivas. 

16. Otra tierra al camino de Méntr i -
da, de 10 fanegas y siete celemines, con 
300 cepas y 233 olivas. 

17. Otra tierra al mismo sitio, de 
tres fanegas, nueve celemines y 18 esta
dales, con 226 olivas. 

18. Otra tierra al Navalpozuelo, de 
una fanega, dos celemines y 18 estada
les, con 20 olivas. 
i 19. Otra tierra a Las Alejas, de cuatro 
fanegas, tres celemines y seis estadales, 
con 37 olivas. 

20. Otra tierra a La Tutona, de cuatro 
fanegas, seis celemines y 32 estadales, 
con 5S olivas y 600 cepas. 

21 . Otra tierra al mismo sitio, de cua
t ro celemines y 10 estadales, con nueve 
olivas. 

22. Otra tierra en dicho sitio, de un 
celemin y 27 estadales, con cinco olivas. 

23. Otra tierra al mismo sitio, de un 
celemin y 35 estadales, con seis olivas. 

24. Otra tierra llamada Viüadel Mon
te, de dos fanegas, seis celemines y 36 
estadales, con 35 olivas y 1.000 cepas. 

25. Otra tierra en San Marcos, de cinco 
fanegas, un celemin y 14 estadales, con 
68 olivas. 

26. Otra tierra al Caponcillo, de seis 
celemines y seis estadales, con 28 olivas, 
i 27. Otra tierra al camino de la Villa 
del Prado, de una fanega, tres celemines 
y un estadal, con 21 olivas y 700 cepas. 

28. Otra tierra al Montrueque, de 
una fanega, tres celemines y 36 estadales, 
con cinco olivas. 

29. Otra tierra á la Capitana, de dos 
fanegas, seis celemines y 18 estadales, 
con 24 olivas y 200 cepas. 

30. Otra tierra al Manadero, de dos 
celemines y 35 estadales, con ocho olivas. 

Por último, 51 olivas enclavadas en 
vari-.s fincas de distintos dueños, sitas 
en término jurisdiccional del menciona
do pueblo de Torre de Esteban Hara-
bran. 

La hacienda que componen las fin
cas descritas ha sido tasada en la can
tidad de 46.600 pesetas. 

Para la subasta, que se ha de celebrar 
en dicho Juzgado de Buenavista, sito en 
la planta baja del edificio de las Salesas, 
se ha señalado el dia 5 de Octubre pró
ximo, á las doce de su mañana; advir-
tiiM . ' io que no se adñutirán proposicio
nes que no cubran el t o ^ ° I a tasación; 
y para tomar parte en u% licitación se 

| han de consignar previamente 1.000 pe
setas sobre la mesa del Juzgado. 

Las personas que deseen enterarse 
de la titulación, del pliego de condiciones 
presentado y demás pormenores pueden 
acudir á la Escribanía del actuario, sita 
en la Cava de San Miguel, núm. 6, cuar
to segundo, todos los dias no feriados 
hasta el del remate, de nueve de la ma
ñana hasta las tres de la tarde. 

Madrid 31 de Agosto de 1 8 7 4 . - F r a n 
cisco Fernandez de la Torre . 

1 4 9 - 2 3 4 

piso bajo del Palacio de Justicia, conven
to que fué de las Salesas: las personas 
que deseen adquirir más pormenores po
dran verificarlo en la Escribanía de dicho 
actuario, plaza del Progreso, n ú m . 3 , 
cuarto segundo. 

Madrid 24 de Agosto de 1 8 7 4 . -
V. # B . ' - J o s é González Martínez. - El Es
cribano, Juan Zozaya. 150—133 

AYOTAMIOTOS 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita á Antonio Bri 
huega, guardia que fué de orden público 
y cuyo domicilio se ignora, para que en el 
término de ocho dias se presente en este 
Juzgado, sito en el piso bajo de las Sa
lesas, á declarar en causa criminal que se 
instruye por hurto de ropas á Rita M i n 
farte; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Agosto de 1 8 7 4 . -
V. ' B . ' -Gonz i lez .—El Escribano, Jeró
nimo Montesinos. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José González Martínez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre 
so de esta capital, refrendada por el ac 
tuario D. Juan Zozaya, se sacan á pública 
subasta diferentes fincas radicantes en la 
villa y término de Yebra, provincia de 
Guadalajara, valoradas por peritos en las 
cantidades que á continuación se expre
san y son las siguientes: 

1 / Una dehesa nombrada Las Maja
das, con 145 fanegas de 400 estadales, 
equivalentes á 45 hectáreas, dos áreas y 
25 centiáreas: linda Saliente Sr. Conde de 
San Rafael, Mediodía y Poniente término 
de Yebra, y Norte camino de Almogue 
ra, en 1.160 escudos. 

2 . ' Una tierra erial llamada de Pi 
narejo, de 550 fanegas, ó sean 170 hectá 
reas, 77 áreas y 50 centiáreas: linda Sa
liente rio Tajo; Mediodía y Poniente 
término de Yebra, y Norte Sr. Duque de 
Pastrana, en 3.300 escudos. 

3 / Otro terreno titulado del Molar, 
con 1.175 fanegas, ó sean 374 hectáreas, 
79 áreas y 75 centiáreas, de las cuales 
son 80 de labrantío: linda Saliente se* 
ñor Duque; Mediodía rio Tajo, Poniente el 
mismo Sr. Duque, y Norte D. Celestino 
Librero y Baldomero Fraile, en 9.560 es 
cudos. 

4 / Un molino aceitero que tiene 30 
metros de linea con 15 de ancho, de dos 
órdenes de piedra, con sus útiles y una 
viga inutilizada, con más un huerto con 
las balsas anejas al molino de 28 metros 
de línea por 15 de ancho: linda Mediodía 
José Bratuti; Poniente arroyo y un corral 
anejo al molino de seis metros de ancho 
y seis de largo: linda con Ventura Yebra 
y calle pública, en 2.726 escudos. 

5. Una casa titulada del Molar, cuya 
planta consta de 22 metros de linea por 
ocho de ancho, la cual por estar cerrada 
no han podido reconocer mas que por la 
parte de afuera, en 233 escudos. 

Para el remate de las indicadas fincas 
se ha señalado el dia 28 de Setiembre 
próximo, á la una de su tarde, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita en el 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

D. Matías Rico, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
villa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en autos ejecutivos que 
en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda siguen D. Cesáreo Martin 
Somoünos y D. Juan Pineda contra Don 
Nicanor Ochandatay y para pago á aque
llos del crédito que reclaman, se sacan á 
pública subasta por término de 20 dias 
una casa titulada de los Morcillos, seña
lada con el núm. 54, situada en el tér
mino de Muñera, partiJo judicial de la 
Roda, provincia de Albacete, y 12 tierras 
de diferentes cabidas, enclavadas en la 
jurisdicción del mismo pueblo, tasado 
todo en la cantidad de 6.803 pesetas 75 
céntimos, describiéndose todas sus cir
cunstancias en el expediente que se halla 
de manifiesto en la Escribanía; señalán
dose para su remate el dia 8 de Octubre 
próximo, á las doce del mismo, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso principal del ex-convento de las Sa
lesas; advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cúbralas Jos terceras par
tes de la valoración, y que para interesarse 
en la subasta habrán de depositar previa
mente los licitadores sobre la mesa del 
Juzga !o la cantidad de 1.500 pesetas, que 
les será devuelta después de terminado 
el acto, exceptuando la de aquel á cuyo 
favor quede el remate, que será retenida 
y depositada en la Caja general de Depó
sitos en garantía del cumplimiento de la 
obligación que contraiga. 

Dado en Madrid á 4 de Setiembre de 
1874.—L. Rico.—El Escribano, Celestino 
de Flores. 151—67 

Alcaldía popular de Aravaca. 

Por renuncia del que lo desempeñaba 
se halla vacante el cargo de Secretario de 
este Ayuntamiento, con el haber anual de 
750 pesetas satisfechas con cargo al pre
supuesto municipal. 

Los que deseen obtenerla presentarán 
sus solicitudes debidamente documenta
das en el término de ocho dias, pues que 
pasado se proveerá. 

Aravaca 1 .* de Setiembre de 1874. — 
Antonio García. 

Alcaldía popular de Carao"aña. 

Por dimisión del que la obtenia se ha
lla vacante la Secretaria de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual de 
912 pesetas 50 céntimos pagado de fon
dos municipales. 

Lo que se anuncia por medio del B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y por tér
mino de 15 dias desde la Inserción de es
te anuncio en el BOLETÍN á fin de que los 
aspirantes á ella presenten sus solicitudes 
debidamente justificadas al Sr. Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento. 

Carabaña 2 de Setiembre de 1874. — 
El Alcalde Presidente, Celedonio Morata. 

Requisitoria.—D. Matías Rico, Magistra
do de Au liencia de h s d e fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de la misma. 

Por la presente se llama á un sujeto 
llamado Miguel N., ignorándose su do
micilio y demás señas persouales y ves
tí mentales, pero es el que el dia 20 de 
Mayo último vendió á Josefa Martínez 
y Fernandez, que habita en la carretera 
de Valencia, núm. 16, tienda taberna, 
dos cerdas gran les y siete de teta, ó sean 
pequeñas, de la propiedad de Gregorio 
Torquemada, para que dentro del tér
mino de nueve dias se presente en los 
estrados de la audiencia de dicho Juzga
do y Escribanía del autorizante á prestar 
primera declaración en la causa criminal 
que por robo de dichos cerdos me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios que haya lugar con 
arreglo á lo que dispouo la ley de Enjui
ciamiento criminal. 

Madrid 13 de Julio de 1874 . -Rico . -
El Escribano, Licenciado Ortiz y Mar
tínez. 

Alcaldía popular de Colmenar Viejo» 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ria de Ayuntamiento el repartimiento de 
la contribución territorial de esta vilhí 
correspondiente al año económicode 1874 
á 75 por término de cuatro dias para 
que dentro de él puédanlos contribuyen
tes tanto del pueblo como forasteros 
hacer las reclamad mes oportunas; pa
sado el cual no se oirá n inguna. 

Colmenar Viejo 6 de Setiembre de 
1 8 7 4 . - E l Alcalde, Pedro García. 

Alcaldía popular de Guadalix. 

Por destitución del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de este pu?blo, dotada 
con el sueldo anual de 1.150 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de fondos 
municipales. 

Lo que se hace saber por el presente 
anuncio por término de 20 dias, contados 
desde la inserción del presente en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, para que 
dentro de dicho término dirijan sus soli
citudes documentadas al Alcalde popular 
de esta villa los aspirantes á dicha plaza. 

Guadalix 4 de Setiembre de 1874.— 
El Alcalde, Ceferino Gutiérrez. 

El Ayuntamiento de esta villa que 
presido y doble número de asociados han 
acordado arrendar con la facultad de la 
exclusiva en las ventas al por menor 
los artículos de consumos que comprende 
la tarifa para cubrir su encabezamiento 
en el presente año económico le 1874 á 
1875, bajo los tipos y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria. 

Y para sus dos rematas se han seña
lado los dias 13 y 17 del actual, de diez 
á doce de sus mañanas, en la Casa Con
sistorial. 

Guadalix 4 de Sit iembre de 1 8 7 4 . -
El Alcalde, Ceferino Gutiérrez. 

MADRID.— 
OFICINA, TIPOGRÁFICA, DEL Hosncjo. 


